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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la lleina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Continúa la suscricion í  favor de los habitantes de la isla 
de Cuba.

Rs. vn.

D. José Tiburcio de Vi vaneo, por los individuos de la
legación de España en Stookoluio...................   700

El pagador del ministerio de Estado, por la suscricion
abierta en Paiis.............................................   14,6o5

El Sr. D. Diego Martínez de la Rosa, por donativo de
la plana mayor del presidio de Sevilla....................... 305

El mismo, por donativo de la de la carretera de Bo
nanza ......................................................................................  90

El mismo, por la del presidio-modelo...........................  134
Él mismo, por la dirección general de Presidios  270
El Sr. conde ele Y old i, mayordomo mayor de S. M. el

Rey de Dinamarca. . . . . ............. .   4000

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

TU RQU IA.

Constan?inopia 2 de A b y l.

Sir Stratford Canning ha declarado de una manera formal 
4 la Puerta otomana (pie si insistía en no hacer algunas conce
siones al Shali de Persia en la cuestión cjue ha dado origen á las 
desavenencias suscitadas entre ambas Potencias, la Gran-Bretuña 
relira ría su mediación.

Han estallado nuevas turbulencias en la Albania inferior y 
en el Epiro. Dos mil insurgentes han incendiado varias pobla
ciones y asesinado á algunos sacerdotes griegos.

(Gac. universal alemana.)

A U ST R IA .

Viéna 8 de Abril.

Los hombres mas distinguidos del Austria por su ciencia y  
conocimientos, entre los cuales se cuentan muchos que ocupan 
puestos eminentes en eí Estado, tales como el cardenal patriar
ca de Venecia , el conde Ladislao de Pyrckes, el barón Hammer 
de Purgstall, el barón de Zedlit, el liaron de Munch-Bélling- 
huuseu y el conde de Anersperg, han firmado una petición diri
gida al Emperador, en la que suplican á S. M. tenga á bien mo
dificar los reglamentos de la censura, de manera que la manifes
tación del pensamiento por medio de la imprenta quede desem
barázala de las numerosas trabas á que actualmente está sujeta.

Esla petición, que el Príncipe de Metternich puso en manos 
del Emperador apoyándola con su dictamen, fue acogida con la 
mayor benevolencia por S M ., quien ha pedido informe al di
rector general de policía y al colegio de los censores de Viena.

(Gac. de Augsburgo.)

D INAM ARCA.

Copenhague 11 de Abril.

En el presente año se reunirán por primera vez los Estados
de la isla de Islandia, cuya reunión se verificará el lunes 24 de
Junio en Reikiavik. El tiempo de la sesión está fijado en dos
.meses.

S. M. ha nombrado cómis«7rio Real para la próxima asamblea 
de sus Estados al chambelán conde de Barucnfleth, que ha sido 
gran bailío de Islandia. (Gac. de Augsburgo.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 21 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99.
Id. al contado, 98 3 /4 ,  7/8 .
España: Deuda activa, 30 1/2,
Pasiva, 7 1/2 .
Diferida, 17 3 /4 .
Tres por 100 , 40 7 /8 .

Hoy comerá el duque de Broglie con S. M. y el Príncipe 
Alborto en Buokinghani-Palace.

El sábado próximo tendrá sir Roberto Peel un gran baile 
para obsequiar al noble duque. (Times.)

Se ha dicho en Liverpool que se había levantado el bloqueo 
de Montevideo. (Id .)

Se cree que para el 10 de Julio próximo la Reina de Ingla
terra visitará la Irla/ida.

Al principiarse la sesión en la Cámara de los Lores se han 
presentado varias proposiciones contra el bilí de Maynoolh.

(Globe.)

FRAN CIA.

Paris 22 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 100, 118-25.
Tres id., 86-^50.
Acciones del Banco, 3272 50.
Cinco por 100 belga, 105.
España: Deuda pasiva, 7 3 /8 .

Se lee en la Gaceta de Aug¿burgo:
Una noticia lisonjera ocupa en la actualidad los ánimos de 

los napolitanos: esta es la vuelta del Príncipe de C.ipua cou su 
esposa (Mis Penelope Smith), que tomará el título de duquesa. 
Se cree que en breve se llevará a electo la reconciliación di* la 
Real tamilia. También se habla de los preparativos que deben 
hacerse en el palacio del Príncipe Cáelos. (Debuts.)

Escriben de Copenhague con fecha del 10:
Antes de ayer tuvo el Rey la desgracia de caerse cuando es

taba de paseo, y de herirse en una rodilla, Inmediatamente se 
le aplicaron los remedios oportunos, y no se temen malas con
secuencias de este accidente. (Corresponsal de Ha/nburgó.)

Dicen de Atenas con fecha del 26 de Marzo:
El embajador ingles ha pasado una nota pidiendo de una 

manera formal el pago de los intereses atrasados y de la suma 
anticipada.,Los embajadores de las otras dos Potencias .que han 
garantido el empréstito no han aprobado este paso de Mr. Lyons.

El Ministro de Justicia ha hecho dimisión de resultas de una 
desavenencia ocurrida entre el y Coletti.

En el Monitor argelino del 15 Icemos lo que sigue:
El horrible tiempo ha obligado por espacio de cuatro meses 

á permanecer en una completa inacción nuestras tropas de los 
puntos de la frontera, á cuyo frente se hallan aun algunas tri
bus insumisas. En el momento en que dejamos de obrar co
mienzan á fermentar las cabezas de los árabes hostiles: nos su
ponen impotentes, y con esta opinión se animan á tomar la ufen-*- 
siva. Esta es una de las leyes de la guerra; la defensiva absolu
ta alienta al enemigo y lo conduce al ataque; el mejor medio 
de hacerse respetar y de disipar los proyectos de los adversarios 
es hacerles temer una ofensiva frecuente y enérgica.

Para permanecer en paz no basta quererlo; es preciso que 
también lo quiera el enemigo, ó no tener enemigos. Lo sentimos 
por los hombres que no cesan de predicar el sistema pacífico; pe
ro no podemos menos de afirmarles que sucederá como decimos, 
mientras no logren persuadir á los pocos enemigos que nos que
dan aun que no deben cometer contra nosotros ninguna hostili
dad , porque nos proponemos firmemente permanecer tranquilos 
entre ellos.

Entretanto las tribus del desierto de la provincia de Oraif no 
han cesado, á pesar de las victorias que hemos alcanzado contra 
el Emperador de Marruecos, de insultar nuestra frontera del Sur 
y de enviar partidas hasta el interior con el fin de excitar nues

tras tribus á la rebelión ó á la deserción. De aquí provino la f -  
natha tentativa contra nuestro destacamento de Si li-Bel-Abb -s. 
Después varios aduares han intentado pasarse al enemigo, y al
gunos lo han logrado. °

Aun en estos1 óllimos días, habiéndose fuga lo por la noche 
un aduar de los Beni-Anuos, el commlante Vmois , gef. J, J 
destacamento de Sidi-Beí-Ahbes, envió en su persecución un des
tacamento de los Ouled-Suleiman y de los Djaffra ; y en el m o
mento en que estaban para dar alcance á los fugitivos , sí* en
contraron con una partida de caballería que venia del Sur, en 
la que se dice se hallaban 150 caballos de Ab i-el-Kader. Se em
peñó un combate, en el que los nuestros, quedaron dueños del 
campo; pero con la perdida de 5 hombres muertos y 10 heridos, 
sin poder dar alcance á los fugados.

.Instruido de todos estos hechos el gobernador genera!, ha. 
mandado hostilizar a las tribus del Sur, que se han acercado á 
nuestra frontera en vista de nuestra lorzosa inacción, y muy lue
go esperamos ver los resultados.

Al Sur do Medeah se acaban, de maniíestar los mismos sín
tomas. Estos últimos dias, al pasar á Medeah el califa de La- 
ghouast con los rebaños procedentes del impuesto de la Zekkat, 
tue atacado de noche en el desierto por un gefe disidente de los 
Ouletl-Nail, llamado Tedly. Su corta escolta fue dispersada , y 
el perdió sus rebatios, sus tiendas y bagajes, aunque pudo lograr 
el reunir en Medeah la mayor parte del personal de su com i
tiva. (Debáis.)

El R ey, acompañado del general barón de Gorgm y de dos 
oficiales de ordenanza, marchó á las tres de la tarde d i palacio 
de las fullerías en dirección á Neuilly. S. M. regresó antes de 
las cinco. (Debuts.)

Los nuevos "Pares, cuyos nombramientos se insertaran en bre
ve en el Monitor, son, según se dice, el teniente geneial Latuur- 
Maubourg; el conde de Tillv, antiguo ‘ Diputa lo ; el barón de 
Bois-le'Comte, ministro plenipotenciario cu el Haya; di* Ker- 
hentin, antiguo Diputado y primer presidente del R al tribunal 
de Reúnes, y el duque de Valcncey. (Id .)

Las cartas de Atenas dicen que el Príncipe Miguel Ohre- 
ñowilsch ha marchado precipitadamente de dicha (dudad por 
consecuencia de un ¡isgusto que ha "tímido. Había manifestado de
seos do ser presentado al Rey, y S. M. había consentido en reci
birle con la condición de que lo fuese por el embajador de la 
Potencia, bajo cuya soberanía se encuentra la Servia ; esto es, por 
el embajador turco. Obrando de este modo, el Rey quería alejar 
toda sospecha acerca del objeto de la visita del Príncipe. Pero 
este no ha convenido en sujetarse á semejante condición, y ha 
partido repentinamente.

El Rey Otón ha tenido justos motivos para obrar de esta 
manera , porque en la nota que la Puerta Otomana ha pasado á 
los embajadores les dice que se observa cierta especie de agitación 
para excitar los ánimos á que emprendan la conquista de las pro
vincias turcas , alegando como motivo de queja la permanencia 
del Príncipe Miguel en Atenas. Hay esperanzas de que los em
bajadores consigan de la Puerta que no recurra á medidas extre
mas, y convencerla de las intenciones pacíficas del Gobierno griego.

(Gaz. de Augsburgo.)

Escriben de Christianía (Noruega) en 4 de A bril:
El Rey y su Real familia saldrán de esta el 15 para Stockol- 

mo. Una indisposición del Príncipe Real, pero que desapareció 
en breve, ha retardado la partida del Rey. Se ha diferido el ac
to de la coronación para el año próximo.

Un representante del Storthing propuso un mensaje en res
puesta al discurso de la corona. El parecer negativo de la comi
sión ha sido aprobado por unanimidad y sin discusión. Sr* sabia 
que el Rey era contrario á esta innovación, y que deseaba no se 
interrumpiese con debates inútiles la marcha de los negocios : de 
consiguiente ha si lo tan general la deferencia á este deseo , que 
ningún orador se ha inscrito para tomar la palabra;

(Debuts.)

NOTICIAS NACIONALESGerona 21 de Abril.

El trabucaire escapado de la sorpresa que hicieron los mo
zos de la escuadra en la casa de Glasea de Osor, en que queda
ron dos muertos, y que a los pocos dias fue conducido á esta 
ciudad por unos labradores de Susqueda , ha sufrido en la ma
ñana de hoy la última pena. Confeso y convicto de haber porte-



Decido á la gavilla, y condenado á muerte pop unanimidad por 
el consejo de guerra, vino anteayer por la noche la aprobación 
dada por el Sr. capitán general á dicha sentencia. Sereno é im
pasible el reo ha pasado las horas de estar en capilla , y con las 
debidas formalidades ha sido fusilado hoy fuera de la puerta 
del Areny á las once de la mañana. (Postillón.)

Barcelona -22 de Abril*
Ha sido aprobada por el Excmo. Sr. capitán genera? de este 

ejercito y principado, de acuerdo del Sr. auditor general de guer
ra , la sentencia dada por el consejo de guerra en la causa for
mada sobre ios sucesos de Matará. Parece que el fallo ha sido 
conforme con los principias de humanidad y de justicia.

(Fomento.')

Parece que están practicándose las últimas reparaciones del 
jardín de la Espía nada. (Id.)

Siguen la puerta de los Estudios y la calle de la Union in 
statu (¡no. ( ¡d .)

Este medio dia se han conducido á la última morada los res
tos del a preciable cuanto malogrado joven coronel de coraceros 
Combes, que hace algunos dias llego á esta capital, y á poco de 
su arribo sufrió un ataque apoplético fulminante de que ha sido 
víctima. Sus amigos y compañeros de armas pertenecientes á los 
cuerpos de caballería existentes eu esta capital le han pagado el 
último tributo de su afecto, acompañándole hasta la última mo
rada. Uua música de uno de los cuerpos de infantería seguía el 
coche fúnebre ejecutando piezas análogas, y cerraba el cortejo 
una partida de caballería. (Id.)

Se hallan ya aprobados el presupuesto y los planos para la 
construcción de un edificio destinado á la capitanía general de 
Cataluña, y hemos podido averiguar que aquelr asciende á la su
ma de 45,000 duros. (Id .)

Nos han informado que durante la primera junta genera? de 
accionistas del Raneo de Barcelona, de que dimos ya cuenta á 
nuestros lectores, fue ofrecido á la sociedad un extenso y deta
llado plan económico-administrativo para el régimen y gobierno 
interior del establecimiento. (Id.)

Cádiz 25 de Abril. 
f

Ayer ha llegado á esta ciudad el Sr. D. Augusto Anahiurd, 
Diputado á Córte* por la provincia. (Com.)

Idem 24.
Según vemos en la Crónica de Gibraltar, nuestro navio de 

guerra Soberano salió de Algeciras en la noche del 17 a? 18 
del corriente, hasta cuya fecha ha permanecido en aquel puerto.

(Idem.)

COR T E S .
SENADO.

ORDEN DEL DIA
para la sesión publica del miércoles 50 de Abril de 1845.
Lectura de dos proyectas de ley, aprobadas par el Congreso 

de lo* Diputados, y demás que ©curra de despacho.

M A D R ID  3 0  D E  A B R IL .
" "l  ---------- , ■  ■ , :  -------  . .'ss

En el Diario de Francfort de 17 de este raes se in
gerta una carta de su corresponsal, fecha en París ¿ 1 2  
del mismo, que ]x>r lo interesante de su contenida tras
ladamos á continuación:

La tranquilidad y el bienestar do que la España goza hace 
algunos meses se consolida de dia en dia. Gracias á los esfuer
zos,;! la perseverancia y á la prudencia de su Gobierno actual; 
gracias también á los admirables instintos de tan noble nación, 
á la que ui los muchos años de turbulencias , de confusión y de 
guerra civil han podi !© pervertir* se repone rápidamente de las 
desgracias que par tan largo tiempo la han agoviudo, renace la 
voiik&auza, el crédito" vuelve á afirmarse,, la industria torna in
cremento, y toda en fin anuncia que empieza una nueva era 
en este gmehlo tan digno de ínteres.

Todos anhelan tomar parte en este regreso al bien, en la obra 
de reorganización que se está verificando hoy al otro ’lado de los 
Pirineos: el Gobierno* dando nna prudente dirección al movi
miento organizador;, las Cortes* cooperando á él coo todas sus 
fuerzas; la nación* facilitando con su actitud tranquila y pacífica 
y too. las pruebas de su reeoiKicirnient© las reformas necesarias 
y urgentes que con tanta impaciencia esperaba. La sesión legisla
tiva * que loca ya á su term ina, ha sido fecunda en buenos re
sultadas. Las modificaciones introducidas en la ley constitucional, 
tan oportuna mente aplicadas al carácter castellano ¿ la autoriza
ción concedida al Gobierno para plantear sin discusión previa las 
leyes orgánicas, y de la que el Ministerio ha sabido hacer tan 
buen uso promulgando la ley municipal; la restitución á la Igle
sia de los bienes no vendidos; la ley relativa al sostenimiento del 
culto y mantenimiento del clero son otras tantas medidas que pa
tentizan la buena armonía que reina entre el Gobierno y el pue
blo español, y que deben ejercer en el bienestar y en el porve
nir del país una infiueneia decisiva. Estos resultados son de tanta 
mayor importancia , cuanto que pocos meses han bastado al Minis
terio para eouseguirlo. Dentro de pocas senjanus La España tendrá

ademas una buena ley electoral, cuyo proyeeto acaba de presen- 
arseá la deliberación de las Cortes. La comisión encargada de exa
minar el presupuesto ha terminado también sus trabajos.

En el número de las medidas mas importantes que se han 
operado en España desde la cuida de Espartero debemos citar la 
reorganización del ejército. Esta empresa era difícil; presentában
se obstáculos de tal naturaleza, que solo la firmeza , el tesón, la 
experiencia y la habilidad del general Narvaez han podido supe
rarlos , y sus resultados son tales, que oficiales extra ligeros del 
mérito mas elevado, al regresar á sus bagares después de la ex
ploración que han hecho en la Península , han declarado íranea- 
camente que el ejército español podía colocarse en primera línea 
entre los ejércitos europeos. Acostumbrado después de 10 añ is á 
los penosos ejercicios de armas , puede, según aseguran , compa
rarse con las tropas mas aguerridas y mejor disciplinadas.

A pesar de las atenciones que exigia la administración inte
rior, el Gobierno español no ha echado en el olvido sus relacio
nes en el extrangero; y una negociación hábilmente dirigida por 
el Sr. Martínez de la llosa hace esperar á la España que en bre
ve obtendrá una reconciliación sincera con la Santa Sede, recon
ciliación tan necesaria á los intereses de ambos Estados como á 
los de la Iglesia. El restablecimiento de la buena armonía entre 
el Papa y la corte de Madrid será sin la menor duda el prelu
dio del reconocimiento de la Reina Isabel II por las grandes Po
tencias del Norte. Estos Gobiernos son demasiado prudentes y 
demasiado ilustrados para dejar de conocer que es llegado el momen
to de poner un término al divorcio político que, en el actual es
tado de cosas de la España, y después de una lucha que ha des
vanecido hasta las mas remotas esperanzas del Pretendiente, no 
tenia ya en qué fundarse. La prontitud y facilidad con que el 
nuevo Gobierno ha conseguido comprimir las tentativas de rebe
lión que iva hahidaMesde su entrada eu la dirección de los ne
gocios, prueban también su fuerza y la confianza que inspira ¿ 
la nación.

Al bosquejar * acaso con demasiada rapidez, este cuadro con
solador del estado en que en el dia se hallan los asuntos de la 
Península, estado que contrasta de una manera bien marcada con 
el triste espectáculo (pie antes ofrecía aquel pais cuando es
taba sometido á la anárquica influencia de E-parlero y de sus 
adictos, no podemos menos de reconocer que lo que hoy sucede 
en España es un ejemplo mas de los que nos presenta la historia 
sobre la saludable influencia que ejercen en la felicidad de los 
pueblos los principios conservadores aplicados con fu meza p o ru u  
Gobierno equitativo y sabio.

En su lugar correspondiente verán nuestros lectores e! annn- 
cio del Tratado elemental de estadística por D. José María Ihu- 
ñez. Aunque no podemos dar nuestra opinión sobre el mérito de 
la obra, puesto que no van publie. *us mas que dos entregas de 
las siete ú ocho de que deberá componerse, creemos que promete 
ser muy interesante, porque el estudio de la estadística está re
conocido generalmente como muy necesario pira resolver muchas 
de las grandes cuestiones del bienestar de los pueblos. El pensa
miento del autor nos parece sumamente acertado ai tratar de pu
blicar un trabajo de que tan pocas muestras tenemos; y  ya qne 
se escribe tanto , y entre ello mucho muy malo que de lijo no 
ha de producir ninguna ventaja á los que lo lean , justo c*s que 
tributemos nuestros elogios á personas que como el Sr. Iba- 
ñez tornan á su cargo obras de úñ ínteres tan positivo como el 
que del estudio de la estadística repartan Las naciones..

La colección de estampa* que con eí ftíuío de España pin
toresca y  artística publica el Sr. Van-Halen va adquiriendo ca
da dia mas favor por parte del público ilustrado, que ve en es
tas láminas tod »s los adelantos que hasta el dia ha hecho la li
tografía. Han visto ya la luz 18 entregas que representan vistas, 
monumentos, edificios , trajes y costumbres de Avila, y á estas 
seguirán otras 20 estampas, ofreciendo las variadas suertes de 
una función de toros.

El mismo pintor Sr. Van-Halen se ocupa en el dia de hacer 
un boceto de un gran cuadro histórico pura el Seriuo. Sr. Infan
te D. Francisca de Paula.

Deseando eí Liceo de Madrid que tuviese mayor realce ía 
s*sion consagrada á distribuir los premios merecidos en el curso 
de este año por los alumnos mas sobresalientes de las clases 
de dibujo* se fíalo para este solemne acto la noche- del domingo 
último, cumpleaños-de S. M. la Reina Madre, desde tiempos atrás 
protectora de esta distinguida sociedad, que tiene la honra de 
conservar con gratitud y res-peto prendas relevantes- de. la afición 
que proiesa á las mágicas bellezas de la pintura en obras de su 
augusta mano.

Reunidos para aquel objeto á las ocho de la noche los indi
viduos de las juntas gubernativa y delegada , de la facultativa de 
la sección de pintura y olías personas notables, y hecha lectura, 
asi de los acuerdos relativos á esta solemnidad como de la cali
ficación verificada por dicha sección en vista de las obras presen
tadas al concurso de es-te año, recibieron los alumnos de mano 
del primer consiliario D. Fernando Alvarez, que presidia la reu
nión , los premios que les habían sido adjudicados, acompañando 
al entregarlos algunas, palabras de estímulo para los alumnos, de 
agradecimiento para los profesores, en los términos siguientes: 

*Las juntas gubernativa y delegada se hallan hoy reunidas pa
ra cumplir uno de sus mas gratos deberes, confiriendo á la apli
cación y al aprovechamiento una recompensa digna y un honro
so estimula Al poner en manos de VV. esta merecida y grata 
distinción, me halaga la esperanza y el deseo de que sus nom
bres > que figuran hoy aventajadamente en la modesta lista de 
los discípulos del Liceo, se hallarán inscritos mas adelante en eF 
numeroso y brillante catálogo de sus socios facultativos. Dados 
los primeros pasos en la difícil aunque hermosa carrera de las artes* 
obra es de la aplicación cuando la acompaña el talento, y nobles 
inspiraciones la auxilian , vencer todos los obstáculos y llegar 
con firme planta á un término glorioso.

Fal seria, señores* el medio uaas seguro qne pudieran V V . 
encontrar para satisfacer un dia con usura la honrosa deuda 
que acaban de contraer con el Liceo: yo roe prometo con placer 
que esa deuda, unida al grato recuerdo de este d ia , quedarán 
hondamente grabados en su ánimo, y les servirán de acicate po
deroso paFa aspirar eu lo sucesivo á nuevas y ma* altas distin
ciones.

Aprovechando la oportunidad de este momento, y haciéndo
me fiel intérprete de los sentimientos que animan á las juntas 
gubernativa y delegada, y en general á nuestra corporación, d e 
bo hacer plena justicia á los dignos profesores D. Vicente Cajea

ron y D. Antonio Maca, y ofrecerles el testimonio mas sincero de 
nuestra gratitud por el celo, el desinterés y la constancia con que 
se han dedicado á las áridas y penosas tareas de la enseñanza* 
gratuita * arrojando laboriosamente en terreno agradecido semi
llas que darán algún dia copiosos y elegidos frutos á las artes. 
Justo es pues decir que Fos Sres. profesores han acertado á obrar 
como cumplía á la utilidad de la juventud estudiosa, como corres
pondía á la gloria del Liceo, y como cuadraba á su propia rum 
iación y á su buen nombre.»

Pronunciadas estas palabras, el presidente distribuyó á Don 
Atanasio Carrasco y D. Elias de la Fuente, alumnos de la clase 
de principios de dibujo natural , y a 13. Fernando de Avila y 
D. Ricardo M artí, discípulos de la de paisaje, cuatro medallas 
de plata, en cuyo anverso se íeia: Liceo artístico y  literario, y ad 
reverso Ganada en eerteunen , acordándose después por la reu
nión un voto unánime de-gracias á propuesta del presidente p i
ra los expresados Sres. profesores , y que se hiciese mención ho
norífica de sus nombres en el acta de este dia.

De esta manera, decorosa y afinada cumple el Liceo eí no
ble propósito de contribuir con todos sus esfuerzos á lai prospe
ridad y engrandecí miento de las artes que forman su instituto; 
asi alimenta en los corazones de la juventud los deseos entusias
tas de elevarse á la altura que con gloria suya y de la nación 
española ocupan célebres artistas, por esta senda aspira á enla
zar nuestras antiguas y actuales glorias con otras venideras, per
petuando el amor á lo grande y á lo bello, que es á los espa
ñoles como ingénito y característico. Nosotros , que tuvimos la 
complacencia de presenciar este acto digno de alabanza* erremos 
oportuno publicarle, aplaudiendo al mismo tiempo el acierto y 
los desvelos de la junta directiva del Liceo.

V A R I E D A D E S .
caminos de inERRO.=Hé aqtli ía estadística de los accidentes 

ocurridos en los caminos de hierro ingleses:
1840 56 accidentes. 44 muertes. 262 heridos.
1841 2$ iA 25 id. 72 id.
1842 10 id. 5  id. 14 id.
1843 5  id. 3 id . 3 id.

lito g rafía  por HEDio del. v a p o r . =  Conocidas son las ven
taja & que la litograíia tiene sobre el grabado en madera* pues 
i>o están las figuras expuestas á ser mal represenladas por 
falta de copista mecánico. Sin embargo, hasta ahora su coste 
comparado con el de aquellos grabados ha sido un obstácu
lo para conseguir aquella^ ventajas, y ha limitado su uso á 
aquellos casos eu que no es la economía el olleta de mi*s im 
portancia. Este coste ha dependido en mucho de haberse malgas
tado la habifidad de ios litógrafos* que siempre es necesario pa
gar á uu precio comparativamente alto en operaciones puramen
te mecánicas, como el colocar la piedra en la prensa $fc. Al fin 
se han remediado estos inconvenientes con la invención de uua 
nueva máquina de imprimir litogiafias * eu la cual se ha susti
tuido la fuerza del vapor al trabajo manual.

Este adelantamiento es de una ituportancia considera ble * pues 
no solo se acelera la impresión y se disminuye el coste por esta 
nueva aplicación del vapor* sino que el litógrafo relevado de la 
untea porte laboriosa de su obra conserva mejor pulso }>ara fas 
operaciones delicadas de ella. Ademas* la mayor presión de la pren
sa de vapor pennifi? el uso de? papel sin mojar y una tinta mas 
seca y menos grasienta que da una claridad y brillantez particu
lar á las impresiones, impidiendo la pequeña variación que puo- 
<Je resultar de la desigual superficie del papel mojado.

p u b l i c a c i ó n  d e l  b a r o n  HUM BOLTD.—Este sabio se haífa ahora 
Cn Pa ris, donde va á imprimir una obra con el título de Cosmos 
(el mundo), la cual contendrá en compendio sobre la formación de 
la tierra y de los varios Fenómenos, asi morales como lisíeos, noti
cia de los pensamientos^ugeridos al ilustre autor por los estudios y 
trabajos de toda su vida, corregidos y dispuestos.con el doble auxilia 
de una edad avanzada y nna vasta experiencia. La materia de 
este libro es ya conocida eu Alemania, pues hace dos ó tres años, 
explicó el autor sus principales proposiciones en na curso de lee • 
cíones (ni Berlín. El nuevo trabaja será el legada que dejará su 
sabio autor al mundo.

TELEGRAFO elfx trico .= E I primer ensayo del telégrafo elée'- 
trico, establecido eu la línea del camino (le hierro del Sudoeste* 
dice el S u n , periódico inglés, ha sido hecho el viernes en toda la 
longitud de la línea (50 leguas). Este ensayo, qne jamas se habia 
hecho eu una distancia tan grande, ha salido perfectamente. La» 
preguntas y las respuestas fian ocupado cerca de cuatro minutos. 
Hé aquilina de las preguntas dirigidas-par un oficial de la com
pañía al corresponsal de Sport. ¿ Hay sardina para enviar con el 
convoy de electos esta noche? Respuesta: No; no se puede tomar 
en este momento. Pregunta: ¿Por qué no? Respuesta: Poique la 
luna está clara por la noche y los pescados, ven el anzuelo. Mr. Coo<- 
ke, inventor de este telégrafo* asegura que podrían establecerse 
otros semejantes á mayores distancias, asi coma de Londres á Li
verpool, de Londres a Fatinouth ó á  Edimburgo sin estacione* 
intermedias. Es evidente (pie el comercio de Bodas. favS, grandes 
ciudades de Inglaterra procurará aprovecharse de esta invención* 
que por la gran perfección á que ha llegado puede tener una apli
cación fácil y segura.

A V IS O S .

FISCALIA DE IMPRENTA.
Tum o de periódicos establecido entre los prom otores fe* 

cales y que ha de observarse para la censura e a  el 
próximo mes de Mayo.

4? Heraldo y Pensamiento de la nación, Sr. fiscal MencJ.cz- 
2? Castellano y Globo, id. Sr. Cortés.
3? Gaceta y Posdata , id. Sr. Benito Avila.
^  ’ Fieuipo y Católico, id. Sr. Ramos Queipo. 
hZ Eco del Comercio, Esperanza y la Crónica, id. Señwr Cárdenas.
6? Espectador y Clamor público, id. Sr. Madraza.

M adrid 29 de Abril de 1845.—L. Meudei.



Debiendo de celebrarse junta de acreedores á los bienes que
da los por defunción de D. Vicente G óm ez, vecino que fue de 
la villa de Buitrago , la testamentaría ha acordado celebrarla en 
dicha villa el dia 50 de M a jo  próxim o, para cu j o  dia se pre
sentarán los que á ella tengan derecho por sí ó por medio de apo
derado , representado legalmente con el objeto de que les pare 
perjuicio.

E l dia 50 de Junio próximo ha de cele brarse en la conta
duría general del Exento. Sr. conde de Salvatierra, establecida 
en el palacio de su Sr. padre el Excm o. Sr. duque de Hijar, en 
M adrid á las doce de su mahana, j  en el mismo dia j  hora en 
la casa de su administración en Miajadas por el administrador 
de S. E. D. José González Terrones, el remate de arriendo de 
la dehesa de las Veguillas de Don Llórente, en cu j o  tiempo se 
oirán proposiciones en ambos puntos.

Si algún oficial de correos de las principales situadas en la 
costado Cantabria j  G alicia, ó de cualquiera de la costa de A n 
dalucía , quisiera permutar con otro de igual ciase de una de las 
mas inmediatas á la corte j  capital de provincia, cu ja  dotación 
es de 0 ,000 rs. anuales , podrá dirigirse á la portería de la direc
ción general del mismo ramo, donde daián razón de la pe¿sona 
con quien se lia de tratar al efecto.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de M ndrid .=E sta comisión ha acorda
do abrir el ju icio contradictorio que previene el art. 52  de los 
estatutos para declarar con derecho á la pensión que ha solici
tado Doña Ramona U rqu ijo , viuda de D. Vicente de las Barre
ras j  P eiez , abogado del ilustre colegio de esta corte é indivi
duo de dicha sociedad, el cual nació en dicha corte en el dia 
19 de Abril de 1911, j  en Ja misma contrajo su matrimonio en 
1? de Diciembre de 1910, j  murió en 6 del ‘mes ú ltim o, ha
llándose inscrito com o tal socio en 10 de M a jo  de 1941. Los 
que tuvieren que presentar alguna reclamación contra la exacti
tud de los hechos arriba citados ó contra el derecho que alega 
la interesada para el goce de la pensión la dirigirán en el pre
ciso término de un n * á la secretaría de la com isión , calle del 
Hum illadero, núm. 10, cuarto principal de la derecha.

M adrid 24 de Abril de 1845.=stPor acuerdo de la comisión, 
José María García O ntiveros, vocal secretario.

ATENEO CIENTIFICO.

Esta corporación celebra junta general el miércoles 50  del 
corriente á las ocho de la noche.

L o que se avisa á los Sres. socios á fin de que se sirvan con
currir.

Madrid 20 de A bril de Í8 4 5 .= E I  secretario prim ero, José' 
Joaquín Mateos.

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID. „

Ignorándose las habitaciones de D. Ignacio U rrutia , D. M a
teo P alacio, D. Francisco L laguno, Doña Joaquina de M o ja , Don 
Juan Sánchez de la Sena na , Don Joaquin de L a ra , D. Pedro 
Sacz, D. José González, D. Antouio Carrascal, D. Juan Hernán
dez Alba j  D. Pedio A cilu , se espera tengan á bien presentarse 
en esta oficina desde las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde á fin de enterarles de asuntos que les corresponden. 

M adrid 24  de Abril de 1945 — Villar.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por el Excm o. Sr. Ministro de Hacienda se nos ha com uni
cado con fecha 1? del actual la Real orden siguiente:

«S. M. se ha dignado mandar que desde luego j  en cuenta de 
contribuciones hasta fin de 1944 se formalicen por las oficinas 
de Rentas de las provincias las cartas de pago expedidas por las 
de Hacienda militar á los ayuntamientos por suministros hechos 
al ejército hasta 50 de Junio de dicho año, entendiéndose que 
esta forma lizacion solo ha de tener lugar en cuanto á los que 
hubieren présta lo por sí aquel servicio, y  á cuyo favor estén li
bradas las carias de pago de quedar ejecutada la formalizaeiou, y  
de la cantidad á que ascienda dará V . S. cuenta inmediatamen
te. A  fin de precaver equivocaciones de parte de las oficinas y 
de los pueblos respecto á los suministros que se hayan ejecutado 
con posterioridad al 50 de Junio, ó se ejecuten en lo sucesivo, 
S. M. me manda prevenir á V . S. que el valor de los que sean 
se abonen en metálico á los pueblos por las pagadurías militares 
de los distritos respetivos.

De Real orden lo com unico á V . S. para su inteligencia y  
cum plimiento.»

Para llevar á efecto por estas oficinas de Rentas la inserta 
Real resolución, fijo, á los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia el plazo feísta el dia 24 de M a jo  próximo venidero, 
dentro del cual se han de presentar con todas las cartas de pago 
que obren en su poder, procedentes de suministros hechos hasta 
fin de Junio de 1944, para que sean formalizadas por las mismas 
oficinas y  admitidos eu cuenta de sus débitos de contribuciones 
hasta fin de Diciem bre del mismo año, bajo el concepto expresa
do en la citada Real resolución inserta , y  soliciten igual for- 
malizaciou los ayuntamientos que tengan presentadas ó pendien
tes de ella cartas de pago de aquella procedencia; en el bien en
tendido de que pasado dicho plazo siu haber obtenido la form a- 
lizacion de las referidas cartas de pago de suministros se consi
derarán vigentes los descubiertos á que se debieren aplicar, y  su
frirán por su importe iguales procedimientos ejecutivos que para 
las denias (le contribuciones á que no alcanza este descargo.

L o que comunico á los ayuntamientos de esta provincia por 
medio del Boletín oficial ,  Gaceta y  Diario de avisos para los fi
nes expresados.

Dios guarde á V V . muchos años. M adrid 20 de Abril de 
1845 .—José Sánchez Ocaña.=Sres. justicia y  ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por término de 30  dia3 se cita , llama y  emplaza á los que 

•orno parientes se crean eou derecho á los bieues eu qu« consiste

la dotación do la memoria fundada en « t a  corte por D. Juan 
Diaz en su testamento otorgado en 22 de Noviembre de 1851 y  
codicilo de 27 de Noviembre de 1852 , para que dentro de d i
cho término le ejerciten en el juzgado de primera instancia que 
despacha en esta villa el Sr. D. Miguel María Duran y escriba
nía de. numero de D. José Rodríguez Solano en autos promovi
dos sobre libertad y  adjudicación de dichos bienes ; apercibidos 
que pasado siu hapcrlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. \Ícenle Portal , auditor de marina honorario y  juez de 
primera instancia del partido de esta villa de Azpeilia, en la pro
vincia de Guipúzcoa.

Hago saber que habiendo fallecido en esta villa de muerte 
repentina D. José Antonio de Olaegui , escribano del número de 
ella y  uno de los de su juzgado, en la madrugada del dia 9 del 
corriente sin dejar herederos forzosos ni al parecer disposición 
testamentaria , estoy instruyendo expediente de inventario de los 
bienes que d e jo , en el que se ha mostrado parte Doña Josefa 
Rita y Doña Josefa Ignacia de Otaegui , sus hermanas , solici
tando que se las declare por sus herederas abintestato ; y en su 
vista, en providencia de este dia, he acordado que se anuncie su 
lalleeimiento por edictos en los pueblos donde ha residido, en 
la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia, para 
que los que se crean con derecho á todo ó parte de su herencia 
acudan á este tribunal en el término de 20 dias, contados desde 
la lecha en que en la Gaceta referida se verifique la publica
ción , a usar del que consideren asistirles, pues si asi lo hicieren 
Ies oiré y guardaré el que tuvieren , y  en su defecto se resolve
rá y  les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Azpeilia 2ó de Abril de 1 9 1 5 .= Vicente P orta l.= P or man
dado de S. S . , José Ignacio Aguirrezabalao.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, juez 
de primera instancia en esta villa y corte, refrendada del escri
bano d i  número D. Jacinto R evillo, se cita y  emplaza por terce
ro y  ultimo término de 15 dias, contados desde su inserción en la 
Gaceta del G obierno, á todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por lalleeimiento del Sr. D. Domingo Ronchi, 
vecino que fue de esta propia corte, á fin de que comparezcan 
por medio de procurador con poder bastante ante dicho Sr. juez 
y  escribanía a deducir las acciones que les competan; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de Campillos se cita , llama y emplaza á los que se crean con 
derecho a los bienes de la capel la nía'fundada en la iglesia par
roquial de Cañete la Real por Doña Ana de N ebros, para que 
acudan a deducir su derecho; en inteligencia de que pasado el 
término de 30  dias les parará el perjuicio que haya lugar.

D . Diego Borrajo, abogado de los tribunales nacionales, juez 
de primera instancia de esta ciudad de Antequera y  su partido 
por S. M. la Reina constitucional (Q . D. G .)  ¿fe.

Hago saber que en este mi juzgado y por presencia del in
frascrito escribano se siguen autos á instancia de la Sra. /hiña 
María de las Angustias Mal dona d o , condesa viuda del Castillo 
del T a jo , y otras consortes sobre división del patronato fundado 
por D, Juan Chacón de Narvaez, canónigo que fue de esta santa 
iglesia colegial, en los cuales por mi auto del (Ha 7 de Enero pró
xim o pasado he mandado se cite y  emplace á los parientes del 
instituidor que se crean con derecho á la distribución de los bie
nes-dote del citado patronato, para que en el término preciso y  
perentorio de 50 dias se presenten en este juzgado á deducir la 
acciou que crean asistirles; apercibidos que no de hacerlo se 
proveerá lo que eorrespouda y  les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Antequera 28 de Febrero de 1845. ==3 Diego Borrajo. =  Por 
mandado de S. S , Vicente R ob ledo.

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta M . L . 
villa de Quintauar de la O rden, que de estar en actual ejerci
cio el infrascrito escribano público de su número y  juzgado 
da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con derecho á las vinculaciones fundadas 
por Pedro Izquierdo y Catalina A lia s , con sus agregadas, vacan
tes en la actualidad por defunción de D. Miguel Martinez Cano, 
vecino que fue del T oboso , y  á las cuales se ha opuesto recla
mando Ja posesión por el que le asiste y  alega D. Felijie Jesús 
Izquierdo y Chacón, vecino de la Mota del C uervo, para que 
dentro de 50 dias, contados desde la publicación del presente, 
acudan por sí ó medio de procurador á deducir sus acciones eu 
este juzgado; en el concepto que de no verificarlo en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar, según lo tengo 
mandado en providencia de 11 de los corrientes.

Dado en Quintauar de la Orden á 14 de Abril de 1845. = 3  

Braulio G uijarro.=D e su orden, Diego López Guerrero.

D. José Alcántara R om ero, alcalde de esta villa y  juez inte
rino de primera instancia de ella y  su partido ¿fe.

Por el presente edicto se convoca á las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada por Pedro Gar
cía Castroverde y  María Perez de Alcalá, su muger, vecinos que 
fueron de la villa de Zuheros, de este partido judicial, para que 
puedan deducirlo eu este juzgado en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, lo que asi tengo 
mandado por auto asesorado proveído á solicitud de la parte de 
José Ventura de Arroyo y  consortes en el expediente instruido 
sobre el goce y libre dominio de los bienes-dote de la expresa
da capellanía ; con apercibimiento de que pasado el manifestado 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cabra á 28 de M arzo de 1845.=3José Alcántara 
Rom ero. =  Por mandado de dicho señor, Isidoro Sabariego y  
Perez.

Se cita , llama y  emplaza á todas las personas que en cual
quier concepto se crean con derecho á los bienes del Sr. D. M a
riano de la Bodega, ministro jubilado de la audiencia de Bur
gos, que falleció intestado en esta corte el dia 3 de Febrero ú l
tim o, á fin de que dentro del término de 20 dias, coutados des

de el en que se publique este anuncio en la Gaceta del G obier
n o, se presenten á deducir los que les competan ante el señor 
D. José María M ontem ayor, juez de primera instancia del c u a r 
tel del Barquillo de esta corle , y escribanía de su número de 
1). D nningo de los Reyes; apercibidos de que al que no lo hicie
re le parará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Luis IMtran B .ltran , jiioz de primera instan
cia de esta villa de Ptizolrlunrn y las demas de su partido

Por el presente se citan, llaman y  emplazan á tosías las per- 
sonas que se crean con ilrre* ño á los bienes-dote de la capella
nía que en la parroquial de la villa de Pedroche fundó Pedro 
Rodrigue/. Buquero, marido de Catalina de M oya, vecino que 
fue de la misma, para que en el termino de 3ü\ lias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
¡ rovineia y  cu uno de los periódicos de la corte , se presenten á 
deducirlo en este juzgado por medio de procurador autorizad > 
debidamente ; en la inteligencia de que pasados les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo llevo man lado por auto de 
este dia á solicitud de D. Pedro José T irad o , vecino de dicha 
villa de Pedroche, en los autos que promueve sobre que se le 
declare tocarle y  pertenecería los dichos bienes com o pariente 
mas inmediato del dicho fundador.

Dado en Pozoblancu á 11) de Abril de 18 4 5 .-^  Luis Bcltran 
B cllran .=Por mandado del Sr. juez, Bernardo Gallardo.

Licenciado D. Juan María de S oto , abogado de los tribuna
les de la nación, del ilustre colegio de Jerez y  juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito y  emplazo á todos los parientes llam a
dos al goce de la capellanía que en la ciudad de Cádiz fundó 
Doña Bárbara Yough, para que en el preciso, único é im proro- 
gable término de 30 dias, contados desde que se inserte este 
edicto en el Boletin oficial Jf» esta provincia y Gaceta de Madrid 
se personen en mi juzgado y por la escribanía del infrascrito á 
deducir el derecho que les asista; apercibidos que de no hacerlo 
se adjudicarán los bienes de dicha capellanía á D. José María 
Retortillo como pariente mas inmediato, según lo solicita en lo» 
autos que ha promovido al intento.

Dado en Chiclana á 12 de Abril de 1845. =  Juan María de 
S o to .= P o r  su mandato, Sebastian Toribio y  Molina.

Doña Teresa Martínez Arcos, vecina de Aviles, muger legí
tima de D. Gregorio Arias Carvajal, acudió á mi autoridad soli
citando se insertase en el Boletín oficial de la provincia el auto 
que habia recaido en el pleito que siguieron en el tribunal de 
justicia sobre la administración de los bienes de la sociedad con - 
y u ga l; y  habiéndolo asi estimado, se inserta el auto á que se 
hace referencia, y es como signe:

En la villa de Avilés á 24 de Diciembre de 1 8 3 8 , el señor 
D. (Pascual Arguelles T o r a l, abogado del ilustre colegio dé la 
audiencia territorial de esta provincia de O viedo, juez de pri
mera instancia de la referida villa y su partido por S. M. la 
Reina Dona Isabel I I ; habiendo visto el presente pleito seguido 
en este juzgado entre partes de la una D. Gregorio Arias Carva
ja l ,  su procurador Hermógencs Fernandez Viiladcrey, y  de la 
otra su conjunta Doña Teresa Martinez Arcos y el suyo V icen
te Rodríguez del Valle, sobre la nulidad de la escritura de los 
folios 2 y 5 y  administración de los bienes pertenecientes á la 
sociedad conyugal, d ijo : que por lo que resulta de dicho pleito 
debía de absolver y absuelve á la expresada Doña Teresa de la 
demanda^ puesta contra ella por el mencióna lo su m arido, y  se 
etuatgu a la misma la administración de los bienes de la socie
dad conyugal, con la calidad de por ahora y bajo la competen
te fianza. Y por este su auto definitivo, que el indicado Sr. juez 
pronunció, asi lo proveyó, mandó y firmó, de que yo escribano 
doy fe.=Pascual Arguelles T oraI.= A n te mí, Ramón V illaderey.

Y  se publica para conocimiento del público. Oviedo 23 de 
Enero de 1 8 4 5 — P. I. D. S. G. P., Herrcr.

El licenciado D. José Perez de la Granja, juez de primera 
instancia de esta villa de la Bañezu y su partido ¿fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Agustín Esteban 
I  ranga ni l io , ausente, sin que se sepa de su paradero fijo, para 
que dentro del término de 90 días primeros siguientes compa
rezca en este juzgado por sí ó por medio de procurador con po
der bastante a contestar á la demanda que le tiene incoada Don 
Juan Francisco Góm ez, natural de esta villa y  corte de M adrid, 
sobre que se declare concluido y  terminado el contrato que te
nían entre los dos de sociedad de una fábrica de tinte en esta 
referida villa, la división de este y  del edificio, y  que se pague 
ademas al D. Juan Francisco 14,710 rs., sus réditos y  las costas 
¿alisadas y  que se causaren, que le oiré y  administraré justicia 
en lo que la tuviere; con apercibimiento que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado le parara el perjuicio que hubiere 
lugar, y  las diligencias que en su virtud se practicaren se en
tenderán con los estrados, y  se sustanciará y  terminará dicho 
pleito en su rebeldía, con los demas apercibimientos que hubie
re lugar.

Dado en la Bañcza y  Abril 18 de 1845.=L icenciado José 
Perez de la Granja. =  Por mandado de S. S ., Venancio Vicario 
y  Losada.

E 11 virtud de providencia del Sr. D. José Sirvent, juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada del escribano de nú
mero D. Ignacio Palom ar, se invita á que en el término de 15 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, dé aviso á 
dicho juzgado y  escribanía el que sepa el paradero ó tenga no
ticia de una escritura de imposición en los cinco gremios m ayox’ 
res de esta corte, de capital 52 ,000  rs., perteneciente á la me
moria fundada en la iglesia de Colmenar de Oreja por D. Jor
ge Morato.

SUBASTAS.

Ayuntamiento constitucional de Patencia. = E 1  ayuntamiento 
constitucional de Patencia hace saber que habiéndose hecho a la 
corporación Varias proposiciones para tomar en arriendo el ser
vicio de serenos y  alumbrado público de toda esta ciudad, se ha 
acordado sacarle á remate el dia 1? de Junio del corriente año 
y hora de las once de la manana cu la sala de sesiones del'm is—



mo a juntam iento bajo tas condiciones que ha juzgado convenien
tes , v so.n las que siguen:' í f  Quedará obligado el rematante á poner en esta einda I y 
sitios que se demarquen por el ayuntam iento 112 faroles de tres 
reverberos v sus palomillas de (ierro iguales a los que se bailan 
>a c.dorados en el termino de dos meses, contados desde el dia 
en que seío jn ialice la contrata.

2! Listará obligado el asentista á sostener y reparar d i
chos 112 faroles y sus palomillas durante? odio anos consecuti
vos j que principiarán á contarse desde el dia que se de princi
pio á servirse de ellos , siendo de su cuenta to Jas las compostu
ras y reparos que necesiten , sin excepción, aun cuando procedan 
de accidente casual d mano airada ; y concluidos que sean d i
chos ocho anos, y satisfecho el asentista de todo su haber según 
co ntra ta , entregará al ilustre ayuntam iento los faroles bien com
puestos y en dispo>u*iou de servir con todos los demás enseies de 
los serenos, que quedarán como propios de la ciudad.

3? Será obligación del contratista sostener el servicio del 
alumbrado de aceite puro sin mezcla alguna y en todos los anos 
y en cada uno de ellos de los 112 faroles, debiendo arder en ca
da ano 103 noches en los siete meses del alum brado general 
desde principio de Octubre hasta fin de A b ril, y 73 noches en 
los cinco meses desde 1? de Mayo hasta fin de Setiem bre, ad 
viniendo que las 103 noches ha de ser el alum brado gene
ra l, y las 73 noches solo los faroles de la calle M ayor , excepto 
los comprendidos desde la calle de la Costilla basta la de C arni
cerías, que alum brarán todas las noches del ano auu en tem pora
da de luna; y tanto estos como los demas deberán alum brar des
de el toque de las oraciones hasta, las once de la noche, pagan- 
da por cada luz apagada (pie se le denuncie eL duplo valor en 
que esta se halle contratada, siendo de cuenta del empresario el 
pago de mozos que enciendan, cuiden y aseen los faroles á satis
facción del ayuntam iento o de la comisión que al efecto se 
n «mbre.4? Pagará el empresario de su cuenta y sostendrá durante los 
mismos ocho años de la contrata ocho serenos, cuyos destinos 
p ro v e erá  á satisfacción del ayuntam iento y con sujeción al regla
mento que se marque por el mismo.

3! Será . de cuenta del empresario el equipo de los serenos, 
compuesto ;de las piendas siguientes: Capote con esclavina larga 
y capucha de paiio pardo , chuzo ó lanza, farol de m ano , esca
lera para encender, cesta con aceiteras, tije ra s , rodillas y de
más útiles para el sei vicio del alum brado , pito y sombrero de 
charol para el verano.

El empresario recibirá de la depositaría de los fondos 
municipales en cada uno de los ocho arios de Ja c intrata los 
45,000 rs. del remate por mensualidades vendrías, descontándole 
en las primeras el valor en justa tasación de los faroles de re
verbero que pertenecen al ay untam iento y de las prendas y de
más útiles que en el dia usan los seis serenos.

7* Cuando el ilustre ayuntam iento tenga por conveniente y 
quiera aum entar en los cuatro primeros anos de la contrata el 
número de los 112 faroles de reverbero , el rem atante queda 
obligado á costearles y alum brarles por 1 1 /2  rs. cada luz y  no
ch e, y al fin d ? los ocho de ella cederles á benelicio del ayun
ta miento como los demás. >

8* Cada farol de reverbero se considera como cuatro lo in u - 
nes, y el ayuntam iento podrá m andar colocar estos donde le con- 
venga. Que si el ilustre ayuntam iento retrasase por mas de cua
tro  me¿es los pagos al contratista , se entenderá rescindida la 
contrata, sin perjniei) de que el contratista pueda usar del dere
cho que le asista respecto al cobro de sus intereses.

10. Si por algún accidente imprevisto fuese necesario alum 
brar la ciudad alguna noche de las no comprendidas en las que 
se demarcan por el ay untam iento, será obligación del contratista 
dar encendidos todos los faroles á la media hora de haber sido' 
requerido por cualquiera de los Síes, alcalde ú persona que al 
efecto se dipute.

Palencia 1? de Abril de 1845 .—E l presidente, E duardo Ro
dríguez Cosio. — Por acuerdo del ayuntam iento , Nicolás Polo 
Monroy , secretario.

Diputación provincial de C iudad-R eal. =  Comprendiendo la 
diputación los benrlicios que han de seguirse de inaugurar el sis
tema de comunicaciones que desea ver establecido en esta pro
vincia, y que, facilitando las de sus pueblos entre sí y con las 
Limítrofes, la conduzcan al grado de prospei i lud de que es sus
ceptible, considera muy ventajoso no consentirse dem ora, y lle
var el plan á efecto en el menor núm ero de años posibles; pues 
abrazando , ademas de la carretera que en la actualidad se traza, 
la que desde ella ha de dirigirse á la provincia de Albacete, y por 
consecuencia á las de Cuenca, Valencia y M urcia , proporciona
dos ya los reemsos, el Ínteres general prescribe la mas constan
te actividad hasta ultim ar la obra, que h a d e  ser uno de sus 
mas sólidos fundamentos. En tal concepto, aunque la aprobación 
de la línea comprendida cutre Almadén y la villa del Corral de 
Calatrava se hulla pendiente de un nuevo reconocimiento dis
puesto por el Gobierno de S. M.; aprobado por el mismo defi
nitivamente el plano, pli( go de condiciones y presupuestos que 
corresponden á la traza desde dicha villa del Corral hasta Puer- 
tolápiche , y establecidos los arbitrios que ha concedido S. M. 
por su Real orden de 17 de Enero último para subvenir á los 
costos de la ca rr ile ra , ha resuelto la diputación su car á pública 
Subasta las obras de coustruccion de la expresada linea de Puer
to lá pie he hasta el Corral , señalando para la celebración del re
mate el oia 26 de Mayo inmediato en el local donde celebra 
sus sesiones y á la hora de diez á doce de La mañana ,  bajo las 
condiciones que se copian á continuación , y las demas de que se 
enterarán los licita.lores por los pliegos que estarán de manifiesto 
en la secretaría de S. E ., con los planos , modelos, presupuestos 
y demas documentos (pie puedan dar todo el conocimiento que 
deseeu los interesados, los cuales para poder hacer proposiciones 
en el acto de la subasta garantirán su responsabilidad entregan
do antes en la depositaría de los fon los provinciales la canti
dad de 20,001) rs., que será devuelta al rem atante luego que for
malice legal mente su lianza, y á los demas inm ediatam ente des
pués de concluido el acto dei remate.

La seguridad de los arb itrios , la adm inistración de sus pro
ductos, independiente de to :o otro fondo y objeto, de cuyas cir
cunstancias podrán los liciladores enterarse, y el celo con que la 
diputación atiende á cuanto pueda contribuir al mejor éxito de 
un asunto de tan notable im portancia , son garantías del exacto 
cumplimiento de los pagos y demás condiciones (pie en los con
tratos (pie leu estipulados, y (pie tiene la satisfacción de m ani
festar ai hacer público este anuncio.

C iudad-R eal 11 de Abril de 1 8 4 5 .- -E . P ., Dionisio G ain- 
za.== Vicente José R ecuero, secretario.

Con liciones facu lta tiva s  qu e , ademas de las generales aprobadas
por S. AL en 14 de 'Abril de 4 8 3 6 , han de servir para la
construcción de la carretera de Puertolápiche ¿i A lm adén .

DE LA EXPLANACION Y DEL FIEME.

i?  M arcada la traza del camino se form arán las rasantes y 
curvas de un ió n , según los puntos que señale el ingeniero, y el 
contratista estará obligado á desm ontar o terraplenar la parte ne
cesaria con sujeción á dichos puntos.

2? Tam bién estará obligado á arrancar todas las raíces de 
árboles y  arbustos que se hallen comprendidos en la extensión 
del camino.

5! La anchura del camino será de 30 pies entre las aristas 
exteriores de los paseos, y solo podrá sufrir alguna modificación 
en mas 6 en menos en los puntos que señale el ingeniero.

4? La explanación será una superficie convexa arreglada al 
peí ti/ trasversal de ella , y el bombado del firme no pasará nun
ca de 1 -30  del camino.

5? A uno y otro lado de la explanación se abrirán las cune
tas , cuya an ch u ra , pendiente y profundidad determ inará en ca
da caso el ingeniero director, seguu la cantidad de agua á que 
han de dar puso.

6? Los taludes de los desmontes para la explanación se a r
reglarán según las instrucciones del ingeniero á la calidad de las 
tierras en que se practiquen."

7i En los puutos donde la explanación este formada con ter
raplenes se les dará un talud de 4 /2  de base para uno de a ltu 
r a , apisonándolos por capas de 6 á 8 pulgadas de espesor; y si 
su altu ra fuese mayor de 3 pies, se expondrán á las lluvias has
ta que hagan asumió.

8 í Sin perjuicio de los convenios que haga el contratista con 
los dueños de las propiedades próximas al cam ino, queda en la 
obligación de terraplenar todas las excavaciones que practicase 
para form ar los terraplenes, siempre que se hallen á una distan
cia del camino doble de las a ltu ras del terraplén y excavación 
reunidas-, á contar de las proyecciones de las aristas exteriores 
de los paseos.

9? Concluidos que sean estos trabajos, rectificadas las rasan
te s , arreglada la caja y reparados los terraplenes, se reconoce
rán por el ingeniero para q ue , con su aprobación, se empiece.ú 
colocar el firm e; operación que no tendrá lugar hasta que aque
llos hayan hecho el debido asiento ó hayan estado expuestos á la 
acción de las aguas durante por lo menos un invierno.

40. El firme será de 24 pies de ancho, y se compondrá en 
general de tres capas. La prim era de 4 pulgadas de espesor , y 
de piedras de 3 á 3 4 /2  pulgadas de arista. La seguirla del mis
mo espesor y de piedras de 2 1 /2  pulgadas de a r is ta , y la ter
cera de 4 pulgadas de espesor en el centro , y term inará en cero 
en los extremos. La piedra de esta capa será del tamaño máxi
mo de 4 4 /2  pulgadas de arista.

44. E l firme del trozo octavo se compondrá de una capa de 
5 pulgadas de espesor'y de piedra de 3 á 3 4 /2  pulgadas de a ris 
ta ; otra segunda capa del mismo espesor v de piedras de 2 4 /2  
pulgadas de arista , y de otra tercera eapa de 5 pulgadas de es- 
p sor en el centro y cero en los extrem os, compuesta de piedras 
dé 4 1 /2  pulgadas de arista.

42. Todo el m aterial que se emplee en el afirmado de la 1L* 
oca de cumiuo, comprendido desde el pueblo del C orral al de 
T orra Iba, será de cuarzo , con exclusión absoluta de to la  piedra 
caliza. La capa superior del último trozo des le Arenas hasta su 
terminación será de la piedra suelta que se halla entre el sitio  
denominado el Encinar y Puertolápiche.

43. No s* adm itirá cu el (irme pie Ira alguna ro la d a ,  aun 
cuando tenga las dimensiones asignadas á las diferentes capas, si 
antes no se hubiese fracturado convenientemente á juicio del ingeniero.

44. El (irme se cubrirá con una capa de arena de dos pulga
das de espesor.

45. La pendiente trasversal'.del camino será siem pre m ayor 
que la longitudinal.

D e las obras de fábrica ,
46. L is  obras de fabrica se asentarán siempre sobre terrenos 

declarados suficientemente resistentes por el ingeuiero , y sin es
ta cii constancia serán destruidas de su orden.

47. lo d a  la sillería estará labrada á escoda y punta fina, y su 
asiento ha de ser á hueso y sin cuñas, ó á baño de m ortero, se
gún las circunstancias y clase de la obra lo exijan.

18. La sillería de los paramentos se colocará á soga y tizón, 
debiendo tener 2 pies la primera y 3 el último.

49. Los muros de manipostería se construirá con piedras de 
dimensiones proporcionadas, colocando las mayores en los áugu- 
los y coiouacioues , previa la figura correspondiente; los huecos 
quedarán perfectamente acuñados, golpeando la piedra hasta 
que despidan el m ortero sobrante, y los paramentos quedarán  
regularizados.

20. Todo mortero en que se hubiese faltado á las instruccio
nes del ingeniero, relativam ente á la cantidad y calidad de las 
mezclas y á su m anipulación, será desechado, y se destruirán las 

• obras fabricadas con ellos.
24. Los muros de piedra en seco se construirán de piedras 

de dimensiones proporcionadas, colocadas sobre sus mayores ca
ras , acunadas y enlazadas, y sus paramentos regularizados á pi
co , con un talud de la sexta parte de altura.

22. El contratista aceptará como dichas todas las condicio
nes generales para las contratas de las obras públicas de cam i
nos aprobadas por el Gobierno, y las adicionales de la direc
ción geueral.

23. El empresario es responsable de todas las obras del fir
me por el termino de sois meses después de la recepción provi
sional hecha por el ingeniero, y por uu año para todas las obras 
de fabrica. ..

Condiciones administrativo-económicas.
4í Las obras que comprende la línea de carretera que ha de 

abrirse des le el Corral á Puertolápiche ascienden, seguu los pre
supuestos. formados por el ingeniero, á 2.877,176 rs. , en cuya 
cantidad se incluye el valor de los terreóos, arbolado y viñedo 
de propiedad particular que deben ocupar aquellas, y satisfacer 
el contratista ó contratistas a sus respectivos dueños.

2 /  La diputación, de acuerdo con los contra tistas, fijará el 
termino en que deberán darse concluidas las obras, el cual no 
pasará de dos años.

3 í Los em presarios afianzaran el cum plim iento de su contra
ta depositando en el acto de firmar la escritura de remate una 
octava parte dei importe t .tal de aquel en dinero.

4.1 La fianza se levantará tan luego como el em presario p re 
sente á la diputación certificación dada por el ingeuiero que

acredíte que el valor de las obras ejecutadas asciende al de las 
cantidades que tenga rec ib idas, mas el importe de la fianza.

5? A los ocho dias de haber comunicado el Si*, gefe políti
co al contratista la aprobación del remate , otorgará este la cor
respondiente escritura de obligación y fianza.

6* A los 30 dias de otorgada la escritu ra , queda obligado el 
contratista á dar principio á las obras, valiéndose en la parte 
posible del mayor número de operarios, vecinos ó residentes de 
la provincia.

7* E l im porte en que se rematen estas obras ha de satisfa
cerse por la depositaría especial de los fondos destinados á ellas 
en 20 plazos iguales de tres en tres meses , veriíieán lose el pi L  
mer pago en 8 de Setiem bre próximo. Para todos ellos presen
tará el contratista certificación del ingen iero , por la que ha«*a 
constar que el estado de las obras cubre por su valor la octava 
parte de fianza, las cantidades recibidas y la que vaya á per
cibir.

8? Si de la medición de la ca rre te ra , después de concluidas 
las obras, resultaren mas ó menos varas de explanación y firme 
que las contratadas, se abonará ó descontará al contratista el im 
porte de ellas á precio de contrata.

C iudad-R eal 44 de Abril de 4845 ^D io n is io  G ainza, presi
dente.—Vicente José R ecuero, secreta rio.— Es copia de los origi
nales que existen én la secretaría de la Exema. diputación.^» 
Vicente José Recuero.

VACANTES.
Ayuntam iento constitucional de Ciu lad-R eul.-=  No habiendo 

tenido efecto la provisión de la regencia de la escuela práctica 
afecta á la normal de esta cap ita l, por falta de asp iran tes, se 
anuncia de nuevo la vacante pura el dia 4? del próximo Junio 
en que ha de celebrarse el concurso, en la inteligencia d e q u e  
el que la obtenga (lid ru tará  de 4,400 rs. pagados mensualmente 
de los fondos municipales.

Y para conocimiento del público se repite el presente en C iu- 
iad-R ea! á 22  (le Abril de 4 8 4 5 .= E . P., Joaquin M unoz.=Por 
¿cuerdo D. I. A ., M anuel López Menchero.

BIBLIOGRAFIA
T RATADO elemental de estadística con arreglo á las lecciones 
A explicadas en la cátedra establecida por la sociedad econó
mica matritense.

Se ha repartido la segunda entrega. Se suscribe en M adrid 
en la calle del T u rco , núm. 9 ,  redacción del A m igo del pais9 
y  en la librería de Cuesta. E n las provincias en las librerías cor
responsales de este últim o.

T OS Sres. suscritores á las obras completas de Chateaubriand* , 
"  que publica en Valencia la casa de Cabrerizo, pueden acu
d ir  en esta corte á la de los Sres. Calleja é hijos á recocer los 
tomos 43 y 44. °  '

La obra que ahora anunciamos es la H istoria de las revolu
ciones, á la cual acompaña el re trato  de R obéspierre, una lám i
na que presenta al desgraciado Luis X V I en el cadalso; es decir, 
que en esta obra se verán al verdugo mas sanguinario de la re
volución francesa, y á la víctima mas ilustre.

Hablando de esta obra dice su ilustre au to r: «Im posibilitado 
de em puñar la espada en defensa del R ey , tomé la p lum a, y 
Rijo la influencia que debía ejercer en mí uu decreto de muerte, 
escribí este Ensayo histórico. •>

En él hay trozos adm irables y llenos de sentim iento; la fuer
za del dolor eleva a M r. de C hateaubriand a los mas sublimes 
trasportes, y  á la m anera del Profeta llora y  lam enta el duelo 
eterno de la F rancia: ningún pormenor se le escapa, pintando 
la cobardía de sus verdugos y la fortaleza del m ártir. Se oye el 
ruido de la carreta fatal que rueda en medio de un silencio pa
voroso: se ve al Rey de Francia atado sobre una tabla ensan
g ren tad a , como al mas vil de los m alvados, colocada su cabeza 
bajo una media luna acerada , aguardando el golpe que ha de' 
p rivarle de la vida, y term ina por el ruido espantoso de la cu
chilla que cae.

Hay cuadros llenos de Ínteres y de tristeza , y se ve m archar 
á la revolución llenando su destino á paso de carga por E uro 
p a , derribando cuanto se opone á su m archa, y estampando una 
duda inmensa sobre las monarquías que enteram ente no destruye.

Sigue abierta la suscricion en los puntos señalados, re tiran 
do uno o mas tomos a la vez, según bien acomode á los nuevos 
suscritores.

TEATROS
PR IN C IPE . A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en un acto, no representada hace 

mucho tiem po, y cuyo título es

[CUANDO S E  ACABA E L  A M O llb ........
3? Intermedio de baile nacional.
4? La comedia también en un acto, titu lada

LOS G U A N TES AM ARILLOS.
5? Interm edio de baile.
6? T erm inará el espectáculo con la comedia en un acto , ti

tulada
R E T A S C O N , BARBERO Y COM ADRON.

CIRCO. A las ocho de la noche.

B EA TR IC E DI T E N D A , 
ópera en tres actos.


